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Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No' 014/2018

Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública Nacional

No' EO-SOPOT-N64-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Liclt¿clón

'rl¡ll* i,l"l"""i Ñ". ó_sopor-No¿-zote. cofrespondienre a la obra: construcción de san¡tar¡os con

Biod¡gestores, en el municipio ae san Ba-rtolo i'io'"p""' ubicada en var¡as local¡dades del Munic¡pio

rie San Bartolo Tutotepec, Estado de H¡dalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:oo horas del dia 30 de octubfe de

2018, se reunieron en la Sala ¿e luntas de la o¡relc¡ón General de Administración de Programas de

Obra de esta Secretaria de Obras Publicas y Ordenamiento Territorial' ubicada en Ex Centro fvlinero

i¿fi"¡o,,-t, planta baja, sita en el km' 875 de la carretera N4éxico'Pachuca' col venta Prieta' Pachuca'

niJ"tgo, to" 
""ruiaor"s 

públicos cuyos nombres' representaciones y firmas constan al calce de esta acta;

o|.J.i¿"J" lu t"u"'.n 
"l 

c. L.o Gub,i"l contreras olivares' por la Dirección de Licitaciones v contratos'

I¿""u,á u u"," S""t",uría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial' ello con fundamento en lo prevlsio

p"ilo, ¡"i"rlot : v lS Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública

iel fstado de Cidaigo, y 1,2.3, 4,5 y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de

obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con

elobjetodellevaracabolasaclaracionesy/omodificaciones,alasbasesdeestaLicitación;portanto'se
procáde a realizar las aclaraciones peftinentes en el siguiente tenor' en las que se hacen constar

correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberan preparar su proposicióñ conforme a lo establecido en las bases de licitación'

asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso' Iesulten de esta Junta Pública'

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del fesultado de esta JUnta de aclaracioñes, seráñ consideradas como p¿rte integf¿nte de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de Ia Lev de

obras Públicas v Servicios Relacionados con las lMismas para el Estado de Hidalgo en vigor' y

deberán ane\arse a su ProPoslclón

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su pfoposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T 6 2 numeral 3 fracción b'

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumPlimiento al contrato.

su propia bodega para almacenar materlal, asi

ü".""^"L
Ex Cé¡t.o Mi¡ero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2 B p ánlá $la,

Pachuca de Soto, Hgo C.P42040
Tel , 01 (t1) 717 soOO ext algl

wwhidálgo gob mx



Lac¡tac¡ón Pública Nac¡oñat No. EO_SOpOT N64,2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No. O 1412O1g, defecha 22 de octubre de 2018. la. fecha tÍmite para ta ;;;;;";;;;" esra tcrtación. quedocerrada a tas 16:15 hrs. del dia 29 de octubre de 2Otg.

7 se Informa a ros ricitantes que para ra ejecución de ra obra objeto de esta r¡citación, se debe¡ánaplicar las normas y especificactones qL.te se encuentran 
'¿"aclit* 

"n 
ta pagrna web s_obraspubricas.hidargo.gob.mx, así como en r"s b"ses de """ l""i*¡il* el capituro I numeral13.

8 se informa a los ricitantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno de losdocumentos entregados por la convocante en et documento Tl2.
9 se informa a ros ricitantes que deberán de apega¡se a ras especificaciones p¿rrcurares de cadauno de tos conceptos que integran el catálogo de conceptos de tr¿bajo de la presente lrcitación.
10 El no atender puntuarrnente uno o varios puntos de ro estabrecido en ra presenre acta de JUnta deacraractones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no ;e ajustesustancralmente á lo requerido, será motivo para desechar su proposicjón. (Art. 4O y 44 de la Lev)
11. Se hace la aclaración a los lic¡tantes que el letrero jnformativo del motivo oe ta elecuc¡ón de laobra, no aprica para esta r¡citación, mismo que se establece en er documento r-3 praneación,

¡nciso 3., Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Lrcitación, Capítulo
l, lnlormación Ceneral, en el numeral 11, no negociac¡ón de condiciones._ ning{rno de tos requisitosy condiciones contenidas e¡ las bases cle licitacróñ. asr como la documentación de lasproposic¡ones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll cle la

13 se ¡nformá a los licitantes que respecto a ro estabrecido en ras bases de Licitacron en er capÍturo
r'- r¡fofmación Gener¿r. Numerar 5. pa¡a participafj Fracción 5.- er ric¡tante debefá estar inscrito
en el Registro der padrón de contratistas der Gobierno der Estado vigente, debiendo 

"ontur.on 
ru.\

sgutente especialidad: Ed¡f¡cación conforme a las partidas del catáiogo de conceptos oul.u l" \\,/
ejecuc¡ón de la obr¿ objeto de la presente licitación, lo anterior para garantir", qr" 

"t 
li"ituntu;r" l{resulte ganador cuente coñ ia experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada ,"";l;rfi

trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
economtca que ta convocante integra en las bases de Licitación, podrén ser reproducrdos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada Lrno de elos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de est¿ licitación. (Cap. lll.-preparación e integración de ia proposición, numerat 4, tracción 4ry¿lr2 fracc.. del Regta.nentol\/ " ' """ " "t

l,cL\{

2t1

\^



Lic¡toción Pública Nacioñal No. EO-SOPOT-N64-2OIB

15. Se informa a los licitantes que dando cumplim¡ento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que Intervlnleron

16. Se informa a los licitantes palticipantes que no será rnot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certlficada del Registro del Padrón de Contratistas

17. El presente acto de junta de aclaraciones se llevó a cabo s¡n la presencia ni participación de

ninguna emPresa PartlclPante.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anterioles por los licítantes participantes; se da

"urpi¡t¡""io 
u lo establecido por el artícLllo 39 fracción lv de Ia Ley de obras Públicas v Servic¡os

n"lacionado. con lás L¡ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones' a las bases de licitación

que nos ocupa,

se ínforma a los licitantes que de acuerdo con las característ¡cas, complejidad y magnitud de los trabajos

a rea uar, esta es la única JLnta de Aclaraciones

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presente junta siendo las'l'l:3O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinleron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia

t.cr.trl¡ d. Obt¡. h¡bllo¡¡
y Ord.n¡rnl.nto ¡..tllorl.l

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. Por la D¡rección de Lic¡taciones ontaatos

No se presento L.D. Gabriel contreras

Por la Direcc¡ón de Prec¡os Un¡tarios

No se ptesento

Por la D¡rección General de Coñtrol y Enlace
Nolmatlvo

L.D. lsabel H ández Espi

Por la Dirécción un¡cac¡ones

No se Presento

Por la Secretaria de contraloría

Ramiez

Prierá)Edificio No. 2-B planlá bara,

Páchu@ de soto, Hgó., c.P 42040,
lel., 01(t1)n7aOOO, €xt alSl

Por elÓrgano I rol de la SOPoT.

ñ,,L{

nández L.D. N4elLn¿ adah-t



L¡citación Públ¡ca Nacional No.

Por la Unidad de Plar/eac¡

o-soPoT-N64-2018

y Prospectiva

Por el Conseto Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hjdalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria oe ¡a
Construcción

No se presento

Nombre

Por e¡ Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalqo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al

firma

Por la Secreta blicas

L.D.' tricidfsantosCarrasco

rD.A. Ái

Por los licitantes

L Aletandro Noguera Vite

2.- Odilón Ponce F ores
No se presentó,

Nota: Est¿s rirm¿s pe¡¡e¡ecen ar Acta crrcunst¿nó¿da €lanrada co¡ motivo de ra ,""," ,ro',:"'0"":fJ,:l"lii;" o" o" ".",""* "as B¿ses de L¡ct¿cón Púbic¿ Nacion¿l No Eo soPof N64-2018 corespondiente a l" 
"¡,",-ó.*"*"¡", .te san¡tarios conBiod¡gestofes, en er municipio de sag-aártoro rutorepec, ubicada * *r¿" r"""r¡¿"¿"" á"r Mun¡c¡p¡o de san Bartor;Tutotepec. Estado de Hidatgo,\ ,./'_x

'?


